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MATERIA: RECUPERACIONES POR DEVOLUCIONES DE PAGOS DE LICENCIAS POR 
ENFERMEDAD O SUBSIDIOS POR REPOSOS MATERNALES, POR PERMISOS POST 
NATAL PARENTAL Y PERMISOS POR INCAPACIDAD LABORAL 

CONTABILIZACIÓN DEBE HABER 

 
MOVIMIENTOS FINANCIEROS 
 
Devengamiento de derechos financieros 
 
– Derecho a percibir recursos por la recuperación de subsidios. 
 
1150801002 C x C Otros Ingresos Corrientes – Recuperación y Reembolsos por 

Licencias Médicas - Recuperaciones Art.12 Ley N° 18.196 y la Ley 
N° 19.117 Art. Único 

46101 Recuperaciones y Reembolsos por licencias médicas 
 
– Derecho a percibir recursos por el reajuste de subsidios recuperados. 
 
1150801002 C x C Otros Ingresos Corrientes – Recuperación y Reembolsos por 

Licencias Médicas - Recuperaciones Art.12 Ley N° 18.196 y la Ley 
N° 19.117 Art. Único 

46372 Ajuste por Variación de Unidades de Cuentas e Índices 
Económicos 

 
– Derecho a percibir recursos por los intereses corrientes sobre subsidios 

recuperados, previamente reajustados. 
 
1150801002 C x C Otros Ingresos Corrientes – Recuperación y Reembolsos por 

Licencias Médicas - Recuperaciones Art.12 Ley N° 18.196 y la Ley 
N° 19.117 Art. Único 

46104 Otros Ingresos 
 
Percepción de derechos financieros 
 
– Recepción proveniente de la recuperación de subsidios. 
 
11101 Caja 
11102 Banco Estado 
11103 Bancos del Sistema Financiero 
1150801002 C x C Otros Ingresos Corrientes – Recuperación y Reembolsos por 

Licencias Médicas - Recuperaciones Art.12 Ley N° 18.196 y la Ley 
N° 19.117 Art. Único 
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NOTAS EXPLICATIVAS: 
 

– Para la aplicación del presente procedimiento, se debe considerar lo establecido en la norma 
de Beneficios a los Empleados.  
 

– Para efectos contables, se considera que el derecho de la municipalidad para percibir los 
ingresos por subsidios se hace exigible, una vez conocida la resolución de la ISAPRE o 
COMPIN que aprueba, reduzca o amplíe la licencia médica presentada para su tramitación, 
o bien, transcurridos los plazos sin que éstas emitan el pronunciamiento respectivo, se 
deberá emitir el documento de cobro correspondiente y simultáneamente contabilizar la 
cuenta por cobrar que corresponda (dictamen N° 37.924, de 2017). 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  


